Foro de economia y estilo de vida - foro.preguntasfrecuentes.net - Foro de economia y estilo de vida
Generado: 12 December, 2025, 16:31

Tiene retencién una indemnizacion por accidente laboral?
Escrito por Juan73 - 05/04/2011 23:09

Hola,en el 2010,he recibido una indemnizacién por accidente laboral por medio "del seguro colectivo"
gue mi empresa, tiene contratado ,para cuando un trabajador queda con una Incapacidad total o
absoluta,en mi caso el seguro me indemnizé y me ingreso6 en el banco pero sin retencién ninguna.Yo en
el 2010 he cobrado la Incapacidad total mas ésta indemnizacién de éste seguro colectivo,ésta suma
sobrepasa de los 22.000 euros ,entonces tendria obligacién de declarar?

He observado en el borrador de Hacienda del afio 2.010,que no me aparece reflejado el ingreso que me
ha hecho el seguro de la indemnizacion "por accidente laboral" y a causa de éste me concedieron una
IPT.Como he dicho anteriormente,el seguro colectivo de la empresa al ingresarme la cantidad,no me ha
retenido nada,y en el borrador no me aparece ningun ingreso reflejado,mi duda és si una indemnizacién
gue da un seguro colectivo de empresa "por accidente laboral" y a causa de tal accidente,me conceden
una IPT tiene retencién en hacienda ?Lo tendria que declarar?y sobre que concepto ?

Muchas gracias,al que me pueda asesorar sobre éstas dudas,,estaria muy agradecido.




